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DENUNCIA: 010/193512021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TAMPICO, TAMAULIPAS. 

Victoria, Tamaulipas, diez de noviembre del dos mil veintiuno. 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O S: 

,DElRMSPARENCIA,DHCCESOA PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha't!r"~~.:~F, 
MCIÓN y DEPR01ECCIÓM DE DATOS. . . . . 
tESOElES1ADOOETAMAUUPASv Intluno, a las qUince horas con dieCinueve 

mil 

correo 

EJECUTIVA el ctrónico institucional habilitado, para la interposicipn . 
_-------eta'!os procedente del correo electrónico  a¡~J'avEls del cual se 

denuncia al Ayuntamiento de Tampico, Ta~.;¡I¡íiliipas 

publicación de obligaciones de transparenqJª, 

"Descripción de la denuncia: 

Titulo del Ejercicio 

67 XXI Presupuesr,,;:'/'{f,' 
asignado_Presupu~~l9;,,?signa~9: ,>, 
anual ,/.,. --~'" 

"(Sic) 

·;I;tTAIPET·A67FXXI -'&7;,' 2021 

la 

Periodo 

Anual 

~,\.N~~> ~r;:-- " 
S~~I;INQ.(), Ac!Wj~ipn. En fecha once de octubre del año dos mil veintiuno, 

:-\!'L+~~~S\0 ,< : __ ' ,), 't,,' :~;'f~,·:<~:.:;'-· 

la S~cre.laFí:¡I:Éje¿util(ª áSignó el número de expediente DI0/1935/2021 y se admitió a 

tráif:ii;~j:~.n;¡¡: dg~~[f~a;>~or el probable incumplimiento en la publicación de las 
.,_' ">;(~;,_, ,-":.<'::;(-<>,-,u". "<', ',-' 

obli9'l:réi~~.}lí:l.e 'transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 
'.:- . 

Transp~i¡¡¡ncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 
,~- C./ 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente: 

" Fracción XXI, formato (A), anual del ejercicio 2021, relativa a la 
información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad 
aplicable; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 
señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Informe del sujeto obligado. El trece de octubre, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo, sin embargo no obra promoción respecto al 

cumplimiento del mismo. 

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados. 

En atención a lo anterior, en fecha veinticinco de octubre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el ofic:io'nümero RP11394/2021, ' 

por medio del que informó respecto de la fracción XXllósiguiente: 

"DI0/1935/2021 
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE, TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTíCULO 67,'PRACCION XXI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIONPÚBLlCA DEL ESTADO DE 

TAMAULlPAS, AYUNTAMIENTO DETAÑlPICO" TAMAULIPAS. 
" 

De conformidad con el AneJ(o ',; de/as Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXI, ,de 'los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el' Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a·/alnformación, Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligaci6ndé transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente: ' 

1. Fracción XXI, que hac.e alusión a: Presupuesto asignado, presupuesto anual, "ejercicio 
2021". 

Se observ¡¡ lo siguiente: 
• .AI" momento de realizar la revIslon, sí publica de forma correcta la 

. información del ejercicío 2021" (Sic, firma legible) 

En- raZÓn' de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo ,revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracciones VI y VII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción 1, 91, 92, fracción 1, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 Y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 Y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18,19,20 Y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios: 

./ Fracción XXI, formato (A), anual del ejercicio 2021, relativa a la 
información financiera sobre el presupuesto asigrlaclq, 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en 

como los 
la Ley 

"

INSTITUTO OE TR!KSPAREKCIA.OE,\CCESO ~ 
LA INfORlMCION ~ OE PROTECCIOM OE O~TOS 
PERSONALES DEL ESTAOO OE TMMULlP~S 

General de Contabilidad 
aplicable; del artículo 67 de la Ley de 
Información Pública del Estado de Tamauli 

a la 

.RíA EJECUTiVA 

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de. la"w¡¡cc:ipI1: !Jlen1uf\ieiiida , es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de 

Información de Tamaulipas, que a la letra 

n'n,..i~ y Acceso a la 

''ARTIcULO 93. 
La denuncia por incumplimi'j!JiIQ a las 
menos, los siguientes requisitQ$':~~, " 

'~::'h_,-;_-';'\. 

transparencia deberá cumplir, al 

1.- Nombre del sUjeto.d¡jilg~ded~~unciádO;./ 
bi:,-;:_:y~:>-_:_--: <_,o, ". __ -~::-;¿-:"_~-~~::_~_~;,/ 

11.- Descripción clarf(,,/:pr¡3cisad.etrhpun;plímiento denunciado; 
.. ,"r."",. ;<,-:- ,,). __ '~,:i< 

111.- El dem.ii:!ét~,!!,ré péJdft¡:~~.91jl1tJ.~{¡~·los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar e.1jifí.cljrt!P1irni~Il10'ijéif!Jficiado; 

IV.,d;ifl·:ta;~;&~·'ii~é·l~~~¡lUncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el;domicil¿oeIl la.jqqsJlf,épión que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
-~c/'j]r\Q(J'ti~cacioiies:YEir caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 

, ",,*,~"¡3ti~~.r:ii:!erá ,qJl~:,~e acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
_L:¡;~so'\'CJ.e- rjlJf1:,;:'qb,lse señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
}iidí]1icilíol,I.!.etg i de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
. 'personal" s1l.'practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 

~;~?:::', -<:,,<\,,',:,'/~::«' 

. y,,,)!t''n&:nbre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
,,~j.t~dísticOS. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son: 

.:. El nombre del sujeto obligado incumplido; 

La precisión del incumplimiento; 

.:. Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios, 

.:. El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 
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.:. El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia) 

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 
lo antes citado. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electróni o 
-----.... _._. 

habilitado por este órgano garante, el particular se~aló eIP.robabl~ ~n .... c.: um. Plimirn:o ~ l' 4\." .rr i :! 
las obligaCiones de transparencia del Ayuntamiento de. Tamplco, Tamauhpa ¡,. ¡mi d !! a p, 

respecto a la fracción XXI, del artículo 67 de la Ley,de Transp.arencia y Acceso' a la SECRETiU~j 
Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTíCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán pOlJer a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infonnación, 
por lo menos, de fos temas, documentos y políticaS qUl! a continuación se señalan: 

XXI.- La información financiera·.sobre el presupuesto asignado, asi como los 
informes del ejercicio trimestral del gat;to, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable; ... " (Sic) 

En ese sentido, la' información contenida en el artículo 67 fracción XXI, 

constituyeundeber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en. la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a la información 

financierasobre el presupuesto asignado. 

Enconeafenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: 

''ARTicULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona. 

ARTicULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. 
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ARTicULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Intemet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la infonnación pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador. 

ARTícULO 62. 
La infonnación a que se refiere este Título deberá: 

1.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

/l.-Indicar la fecha de su última actualización; 

1If.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 
IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTicULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en i){l'llg.~lier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la Dresente ':'~X.i',A,""'k:Jc 

El articulado dispone; que las Entidades 
EJECUTIVA 

. __ ~'-,,' ...L·l!Jf!.YImación contenida en el Titulo Quinto de la Ley., Acc:eso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios ¡:¡;ulé:llquier persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos licé¡ciém homologación y 

Estandarización de la Información d~: por el Sistema 

Nacional de Transparencia, constriñ~~0~~,~u pül~l.i.c,aciión de manera trimestral salvo 
,~ú,," ,.,', 

plazo diverso dispuesto en la le~\¡¡,ptro dis;po,si_tliy,.\il0re!~al 
,~; (;.'-/', \ 

,.," "''',:::;-, 
'i-,1,;'"L'_~, _ ',:':' :-", <~,'t;i'," >.('.-/ 

Asimismo, el Orgªfiisní·o~.§§I'iln.r~YÍ'ealizará la verificación de su cumplimiento, 
~"', '. :'': ~~~!:o,.>, 'o . .>' 

ya sea de oficiq,q,:ap~ticjón)"de parte. Las denuncias podrán presentarse en 
:'->'~ .'/ '-:¿,':~:~ .. '\';;:~';,;:»'y 

cualquier momf~htp;;,,,tel\lj§ndó"'el órgano garante, la facultad de verificar el 

cumPlimiep!~i~éla-~;lg~(f~;gi~nes de transparencia de los sujetos obligados. 
/t:/tiA~J:j :;;};~~, ,{::~:~~~~:':"~? 

-'-.' ,~hQ~~,,;,%i~p,¿~>efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 
~ ,,:,<\.' '-"-, <;;:;:;1 '<'tr/cf -;:/~\J/' 

de~;\-i.l'lciffí;il~~§~'e~efaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 
\,.\ '::: :/.;;,[;(/,,\1;8.7;:::,'<:'\-':-' 

Revisiód1:,y~:¡j\laluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

inform~~i¿~ que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada. 

En ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1394/2021, lo siguiente: 
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"DIO/1935/2021 
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTíCULO 67, FRACCION XXI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE TAMPICO, TAMAULlPAS. 

De conformidad con el Anexo 1, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXI, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Intemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó Jo 
siguiente: 

2. Fracción XXI, que hace alusión a: Presupuesto asignado, presupuesto anual, "ejercicio 
2021". 

Se observa lo siguiente: 
• Al momento de realizar la reVISJOn, sí publica de forma corre,(:'!? la 

información del ejercicio 2021" (Sic, firma legible) --------
I lTAJJ \,\~,'r;. Ahora bien, la información que integra la obligación de transparen 1.1 Mi , 

establecida en la fracción XXI, del articulo 70 de la Ley General de Transparenci y 
SECRETAr: Acceso a la Información Pública, se debe de publicarco~Jormealos Lineamient ls_-----

Técnicos Generales para la publicación, homologación.y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecipas en el título Quinto y en la fracción IV 

del artículo 31 de la Ley General de. Transpare~cia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetospbligados en los portales de Internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y 

que establecen lo siguiente: 

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
portales de Intemet y·en .Ia Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, 
Capitulo 11 de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XL VIII. 
En .,"ste ,apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organización de la 
inforTnapiónque pUblicarán y actualizarán en sus portales de Intemet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General. 

El artículo 70 dice a la letra: 

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de/os temas, documentos y políticas que continuación se señalan: 

• Presupuesto asignado anual 
Ejercicio de los egresos presupuestarios 

• Cuenta Pública a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) 
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 
e) Clasificación Administrativa 
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable 

La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se 
organizará de conformidad con los siguientes rubros: 
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Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubemamental, en donde 
se define la información financiera como " ... la información presupuestaria y contable 
expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público 
y los eventos económicos identificables y cuantificables que 
lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que 
expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su 
patrimonio. "59 
Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 
organizada, sistematizada 
y difundida (. . .) al menos, trimestralmente (a excepción de los informes y documentos de 
naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General de Contabilidad Gubemamental 
o disposición legal aplicable tengan un 
plazo y periodicidad determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de intemet, a 
más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las 
disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los 
criterios que emita60 el consejo61. 
En relación con el Presupuesto asignado anual. lodo sujeto obligado publicará, al inicio 
de cada año, la información del gasto programable que se le autorizó el 
Presupuesto de Egresos correspondiente62. 
Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado 
de manera periódica y de acuerdo con la Ley General de COI"~~,bili(1ad 
El Estado Analítico antes mencionado se compone de 
identifican el tipo de información presupuestaria que 
obligados. La clasificación es la siguiente: 
Para efectos del cumplimiento de la presente fracción, 
Ejercicio de los egresos presupuestarios deberá COI)t~17E(r 
desglosados correspondientes a la Clasificación 
Concepto), además se agregará un hiPervínculoo7:~~;Á~~:;:~ 
Presupuesto de Egresos completo, mismo que 1, f~O/mé,cié;n de las cuatro 
clasificaciones antes mencionadas. 

Respecto al contenido de la Cuenta ~:~~~~.áfib~~~~:~:[[:~~~~~~~~: demás información presupuestaria, D 
de los entes públicos, serán la 

formulación de la cuenta pública a~;:t~i,.f~~~:;~~~¡r:~~~ 
sujetos obligados y estar 0~~~~:'3!~:~~~ 
disposiciones normativas 
Armonización Contable, por ~jE1(1:1¡J/o, 
las Cuentas públicas65. 

y 

Int,e"''lt)(I,folina,oión del ejercicio en curso y la correspondiente 
a seis 

;. <):' 

D~11~rki~~arTÍi~~tS~ Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 
para 1ª,).·f(a~bi61)¿~1!~~1 artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Á". " " '/' 

InforÍJ1él.Giq!1 F'.úbliqa, debe publicar, de forma anual el presupuesto anual asignado 

dei:¡re;(id;i,f0ríservar publicada la información del ejercicio en curso y la de seis 
ejercici()~'.!lnteriores. 

No obstante, de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este organismo garante en el cual manifestó que el 
Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, sí publica la información del presupuesto 
anual asignado, del ejercicio 2021. 

En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente, toda vez que como se señaló previamente, el sujeto obligado publica 

de manera correcta y completa la información denunciada. 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 

presentada, toda vez que, el Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas publica de 

manera correcta y completa la información relativa a la fracción XXI del artículo 70 de 

la Ley General, relativa al presupuesto anual asígnado del ejercício 2021. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 
publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional dEl. __________ . ___ _ 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste .. - ~ 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación est'ITArT~ 
prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quie ~ 
le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 11; SECRETJ~F 
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci(¡hde Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia declasificaci6n y desclasificación de la 

información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO:" El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de Tampi~ó;'Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en 

el considerando CUARTO del presente fallo_ 

-SE~UIíIDO.-Sé hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impúgnarla anté el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protecdónde Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación,lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información 

Pública del Estado de Tamaulipas_ 

NOTlFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

OOOOl~ 

010/1935/2021 

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 
licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 
primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 

Secretario Ejecutivo del Instituto antes referido, mediante designación de fecha 

veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del articulo 33, numeral 1, 

fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Tamaulipas, quien autoriza y da fe. ---

mUlO OE lp.mPARENC1A, DE ACCESO A 
MfOR~\\CIOH y DE PR01ECC1ÓN DE DATOS 
ISONAlES DEL ESTADO DE TAIMUllPAS 

PI EJECUTIVA 

Lic. Dulce 
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ar-aJJt;\~ 
Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada 

DE LA DENUN~IA 010/1935/2021. 
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